
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

    RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00163-00 

 

Frente al pronunciamiento que refiere la togada de la parte actora sobre la no 

inscripción de la demanda en la Caja de Compensación Familiar Compensar 

debe estarse a lo resuelto en el auto proferido el 11 de agosto de la pasada 

anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE (5)  

La Juez, 

  
 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


